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Oficio No. 236 
Villavicencio, 03 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores 
BANCO BOGOTÁ 
Bogotá, D.C. 
 
 
 

Ref. Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

      Radicado No:  500013110004-2021-00036-00 

 Demandante: EDUARDO ANTONIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ 
 Demandado: ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha dieciocho (18) de 
febrero de 2022, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo del 50% de 
dineros que posea la señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 40.399.431, en la cuenta de ahorros del banco de 
Bogotá No. 198290900. Se advierte que el presente embargo no recae sobre las 
cuentas en donde sea depositada la nómina de la demandada; así mismo, que 
esos dineros no deberán ser puestos a disposición del juzgado, sino que deberán 
permanecer “congelados” en la respectiva entidad. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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